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RelaHón de las licencias de uso de ar
mas de caza y galejo expedidas por 
este Gobierno, durante el mes de 
Septiembre da 1951, que se publica 
en este periódico oficial con arreglo 
a lo dispuesto en el art ículo 6.a del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903. 
2435 Francisco Gutiérrez * Gutié

rrez, Trobajo del Camino, 4.f 1 Sep
tiembre. 

2436 Benedicto Mar t ínez Marbán , 
Palanquinos, i d . i d . 

2437 Cesáreo Rodríguez García, 
León, id . i d . 

2438 Geraaán García Luengos, 
(cordoncillo, i d . id . 

2439 Gabriel García Alonso, i d . 
i d . i d . 

2440 José-Manuel Garzos Mateos, 
Vijlaquejida, i d . i d . 

2441 José Raúl Rodríguez 
caez, Les Barrios de Luna, i d . 
.2442 Victorio Pérez Pérez , 

cios de la Valduerna, i d . i d , 
2443 José García Alvarez, 

Sán-
i d . 
Pala-

León, 

Enador Sánchez López, i d . 

José Campos del Pozo, i d . 

id . id 
2444 

id . id . 
2445 

id . id . 

i«2 í í ? , Anastasio Rodríguez Borbu-
10. villaquejida, i d . i d . 

2447 Vicente Pérez Vil lamando, 
Cimanes de la Vega, Galgo, i d . 

2448 Gerardo Barr ien íos Barrien
tes, Mansilia de las Muías, i d . i d . 

2449 Manuel González García , V i -
l lamart in, 4.* i d , 

2450 Andrés Astorga García , To
ral de los Guzmanes, i d . i d . 

2451 Honorio Benavides Santa-
marta, Marialba, i d , i d . 

2452 MarcelianoTagarro.de Paz, 
Santa Maria del P á r a m o , i d i d . 

2453 Ricardo T a s c ó a Alvarez, 
Matallana del Torio; id . i d , 

2454 Miguel Tascón Alvarez, 
id . i d . 

2455 Edisto Ugidos Clemernte, 
San Mi l lan de los Caballeros, idem, 
idem. 

2466 Felipe García López, V i l l a -
m a ñ a n . i d . id, 

2457 José Saptos Pérez García , 
Combarros, i d . i d . 

2458 Basilio García Saa Mart ín , 
Murías de Reéhiba ldo , i d . i d . 

2459 T o m á s Ramos Rodr íguez , 
Villarejo de Orbigo, i d . i d , 

2460 Benigno Ignacio Fuertes 
Alonso, Veguellina de Fondo, idem, 
idem, 

2461 Antonio Merino Fuertes, A l -
gadefe, i d . i d . 

2462 Pedro Martínez Ferrero, La 
Bañeza, i d , id , 

2463 Miguel Rodríguez Casado, 
Algadefe de la Vega, id . i d . 

2464 Manuel Fa lagán Ferrero, La 
Bañeza, Galgo, i d . , 

2465 José Casasola Falagan, í dem 
idem, idem. 

2466 Marcelo Albaida Cuesta, V i -
llavelasco, 4 a i d . 

2467 Domingo Reguero Corral, 
Sant ibañez , i d . 3 Septiembre. 

2468 Manuel Don Rubio, Mata, 
rrosa, i d . i d . 

2469^ Ernesto Verano García , Ca-
boalles, i d . i d . 

2470 Indalecio Gorgojo, León , 
id , i d . • v 

2471 José Blanco, Vega, i d i d . 
2472 Herminio Lagarto Bajo, Va-

llecil lo, i d i d . 
2473 Bernardo Moreno Alvarez, 

Rabanal, id . i d . 
2474 J e r ó n i m o Torre Radiola, La 

Robla, i d , i d . 
2475 Bernardo Rodríguez Galler 

go, León, i d , i d . 
247B Domingo Buelta Mart ínez , 

Co lumbíanos , i d . i d . 
2477 Juan Arias V i ñ a m b r e s , Mo-

linaseca, i d . i d . 
2478 Ceferino Mart ínez Martmez, 

Columbianos, i d , id . 
2479 Francisco López Hecheva-

rr ía , La Mil la del Rio, i d , i d . 
2480 Rufino Tascón Alonso, To

rrecillas, i d , i d . 
2481 Indalecio Suárez Blanco, 

Palacios del Torio, i d , i d . 
2482 Ismael Gutiérrez Rodr íguez , 

San t ibañez de Rueda, i d , i d . 
2483 Mauricio Alaiz F i e r r o s , 

Chozas de Arr iba , i d , i d , 
2484 Antonio García Aller, V i lo -

ría de la Ju r i sd icc ión , i d . i d . 
2485 Manuel Mart ínez Mart ínez , 

Cacabelos, i d . id , 
2486 Balbino R a m é n González, 

Posada dej Rio, 4.a, 8 Septiembre. 
2487 Pedro Rodríguez Míer, Con

gosto, i d . i d . 
2488 Sabino F e r n á n d e z A r i a s , 

Tremor de Abajo, i d . i d . 
3503 (Cont inuará) 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

ANO D E 1952 rMes de Febrero 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Corporac ión , conforme previenen las dispo
siciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
6.° 
8. ° 
9. ° 
1®. 
11. 
15. 
19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Represen tac ión provincial 
Pers®nal y material . . . . . . 
Beneficencia., . . . . 
Asistencia social . . . . ; . . . 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Resultas . . . / . . . . . . 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

100.000 00 
10.0Í0 00 

280.000 00 
320.000 00 
60.0@0 00 
10.000 00 
75.000 00 
80.000 00 

200,000 00 

1.135.000 00 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón ciento treinta y 
cinco m i l pesetas, 

León , 18 de Edero de 1952.—El Interventor, Alberto Diez Na 
varro. . -

SECCION D E HACIENDA Y ECONOMIA 
DICTAMEN.—Esta Sección en sesión del día de hoy, a c o r d ó aprobar 

la presente d i s t r ibuc ión de fondos y someterla a la a p r o b a c i ó n de ia 
D ipu tac ión , 

León a 19 de Enero de 1952.—El Presidente, J. del Río Alonso. 

SESIÓN DE 25 DE ENERO DE 1952 
La D i p u t a c i ó n a c o r d ó aprobarla y que se anuncie en el 1®LETIN OFI

CIAL de la Provincia,—El Presidente, R a m ó n Cañas .—El Secretario, P. I . , 
Francisco Roa Rico. 599 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes, esta D ipu t ac ión en sesión de 
25 de Enero ú l t imo , a c o r d ó seña la r 
el d ía 29 a las diez y media de la ma
ñ a n a en primera convocatoria y a 
las once, en segunda. 
Lo que se hace públ ico para general 

conocimiento. 
León , 5 de Febrero de 1953. -El 

Presidente R a m ó n Cañas . —El Secre
tario, P, I . Francisca Roa, 626 

Servicio Nacional fle Pesca CoBilnenlal 
Jefatura de la 2.a Región 

Prorroga de la Veda en los Ríos de esta 
2.a Región . 

Con fecha 4 del mes en curso se 
recibe en esta Jefatura Regional una 
c o m u n i c a c i ó n del I l tmo. Sr. Director 
General de Montes, Caza y Pesca 
F luv ia l , que dice le siguiente: 

<(En uso de las atribuciones que 
me confiere el pár rafo 2.° del a r t í cu
lo 13 de la vigente Ley de Pesca 
F luv i a l , con fines de conse rvac ión 

de cualquier ¡especie de la fauna 
acuíco la continental, esta Di recc ión 
General ka acordado prorrogar con 
carác te r extraordinario la veda del 
s a l m ó n y la trucha hasta el 16 de 
Marzo del corriente a ñ o en todas las 
masas de agua pertenecientes a la 1.a 
R gión de Pesca Continental (pro
vincias de Santander, Asturias, Viz
caya, Guipúzcoa y Navarra) y a la 
2.a Región de Pesca Continental (pro
vincias de Pontevedra, C o r u ñ a , Lugo 
Orense, León, Zamora y Salamanca). 
Asimismo en el resto del terr i torio 
Nacional, es decir en las d e m á s Re 
giones de Pesca Continental se pro
rroga la veda de la t rucha hasta el 
día 1 de Marzo. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento, rogando por la 
presente a todos los Agentes de la 
Autor idad con residencia en las pro
vincias que comprende esta 2.a Re
gión, que anteriormente se citan, 
procedan a denunciar a todas cuan
tas personas sorprendan infringien
do la .anterior y superior d ispos ic ión . 

Pontevedra, 7 de Febrero de 1952 
- E l Ingeniero Jefe Regional. 633 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEO^ 

Rececpción de trigo de procedencia 
" imnominada 

La Delegación Nacional de este 
Servicio, ha establecido un plazo 
que c o m e n z a r á el día de la fecha y 
t e r m i n a r á el día 20 del p róx imo mes 
de Febrero, para la recepción de tri
go de procedencia imnominada en 
los almacenes del Servicio Nacional 
del Tr igo. 

Estos trigos que serán aboaac^ 
el 20 0ía al precio de cupo forzoso, o 
sea a dos cincuenta pesetas el kilogra
mo; y el 80 o/0 restante, al .precio de 
excedente, o sea a cuatro veinticin
co pesetas el kilogramo; debe rán ser 
previamente ofertados por escrito 
esta Jefatura Provincial por losAyun-
tamientos, Hermandades,. Coopera
tivas u otras Entidades Oficiales agrí
colas, quienes p r o c u r a r á n recoger 
las ofertas de todo el trigo del tér
mino, en el menor n ú m e r o posible 
de ofertas conjuntas, indicando el 
A l m a c é » donde desean efectuar Is 
entrega. 

Aceptada la oferta por esta Jefata-, 
ra Provincial y seña lada la fechí 
para su entrega, el transporte del 
grano (que será de cuenta del agri
cultor), solo podrá realizarse desde 
el granero o panera de procedencia 
hasta el A lmacén de este Servicio, 
a c o m p a ñ a d o para su protección, 

\ por un oficio conduce del Ayunta
miento de procedencia, en el que 

! figurará j a cantidad y destino" del 
1 trigo transportado, así como el nom
bre del transportista y mat r í cu la de 
los veh ícu los utilizados para el trans
porte. 

Independientemente de la recep
c ión de entregas de procedencia iín-
nominada (que se refieran a trigc 
exclusivamente), este Servicio Nacio
nal del Trigo, hasta el d ía 29 del 
p r ó x i m o mes de Febrero, seguillá re
cibiendo en sus Almacenes, trigo y 
centeno excedente, con emis ión 
vales resguardos, por ia prima de 
una setenta y cinco pesetas por kil®-
gramo de trigo, y una cuarenta pese
tas por kilogramo de centeno, acep
tando los C-l de cada agricultor. 

León , 29 de Enero de 1952.--E1 
Jefe Provincial , Enrique G. Argüello. 

38̂  

01STRIT9 HIIRB BE LEÍ 
CANCELACIONES 

A N U N C I O 
Por resoluc ión de esta Jefatura dt 

Minas de fecha 21 de Enero de 1952, 
ha sido cancelado el expediente dc 
la conces ión directa de explotación 
de caol ín denominado «Juli ta», nu
mero 11.402, por haberse comproba
do al realizar las operaciones de des-



r r ^ e que se superpone al permiso 
investigación «Regional Segunda, 

, 11,313 y a la conces ión de ex-
níotación «María Asunc ión» , n ú m e -
o 11-172, no quedando terreno fran-
o suficiente para una conces ión con 

el m ín imo de pertenencias regla
mentario. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 168 del Reglamento Ganeral 
para el Régimen de la Minería, ad
virtiendo que contra esta resolución 
cabe recurso ante la Direcc ión Ge 
neral de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta d ías a partir dé la 
fecha de esta pub l i cac ión . 

León, 29 de Enero de 1952.—El I n 
genier© Jefe, M. Moreno, 449 

• •, • . 

Por acuerd® de esta Jetatura de 
Minas de esta fecha ha sido cancela
do el expediente del permiso de i n 
vestigación de wolframio «Bonanza» 
núm. 11.452, por no haber concu r r í 
do los interesados n i pérsona que les 
representase, a los setos de demar
cación del mismos y no haber soli-
eitado de nuevo la d e m a r c a c i ó n n i 
renovado el depósi to , en las condi 
ciones que señala el a r t í cu lo 47 del 
Reglamento de Minería , 

Ló que se publica en cumpl imien 
to de lo que disponen los a r t ícu los 
47 y 168 del citado Reglamento de 
Minería. 

León, 9 de Febrero de 1952. —El 
Ingeniero Jefe, M. Moreno. 628 

OPOSICIONES 

A N U N C I O 
Por acuerdo de hoy de esta Jefa

tura de Minas, en re lac ión .con la 
oposición presentada por la 7.a Zona 
de los Ferrocarriles Españoles , al 
permiso de invest igación de wolfra
mio «Carmela» n ú m . 11:490, se ha 
resuelto que con t inúe la normal tra
mitación de este expediente, debien
do determinarse en el acto de la de 
marcación la realidad de las mani-
íestaciones contenidas en dicha opo 
sición, a efectos de la impos ic ión de 
condiciones especiales, si así proce 
diera. 

Lo que se anuncia al púb l i co en 
cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 44 del Reglamento de Mi 
nería. 

León, 9 de Febrero de 1952.—El 
ingeniero Jefe, M . Moreno. 629 

leiaiura de Obras Públiias 
de León 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido salicitada la conce

sión para el establecimiento de un 

# 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Pobladura 
de Pelayo García y León, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (B. O. del 12 de 
Enero de 1950), se abre in fo rmac ión 
públ ica para que, durante un plazo 
que t e rmina rá a los treinta d ías há 
biles contados a partir de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, puedan las 
entidades y particulares interesados, 
previo examen del Proyecto en la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s durante 
las horas de oficina, presentar ante 
esta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coord inac ión , condiciones en que se 
proyecta su explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
pe t ic ionan® que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectad®, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n cóas t a r ante la Je 
fatura de Obras Púb l i cas el funda
mento de su derecha y el propós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
Informac ión Públ ica a la Excma. Di 
pu tac ión Provincial; al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comu 
nicaciones; a los Ayuntamientos de 
Pobladura de Pelayo García, Bercia 
nos del P á r a m o , Santa María del Pá 
ramo. Urdíales del P á r a m o , Bustillo 
dei P á r a m o , Hospital de Orbigo, i -
¡ ladangos del P á r a m o , Vatverde de 
la Virgen, San Andrés del Rabane-
do y León; a la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles , concesiona
ria del servicio Villafranca del Bier-
zO a León; a D. Victorino F e r n á n 
dez Saa Mart ín , tstuiar de la l ínea 
de La Bañeza a León , por Viüadan-
gos; a D. Pedro Pérez Pozueco, con
cesionario <Xel servicio Cabrones del 
Río-León y al Sr. Hi jo de S imón Gar
cía, concesionario de la l ínea Santa 
Marina del Rey León, 

León, 9 de Febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
610 N ú m . 145.-105,60 ptas. 

Patronato Local de Forjación Prole 
sloaal fle Astoréa 

COSTRUCCION DE ESCUELA 
Se anuncia concurso para realizar 

las obras de cons t rucc ión de un edi 
ficio con destino a Escuela Elemen
tal de Trabá jo de Astorga, con arre
glo a los proyectos y condiciones 
facultativas y especiales que se ha
l lan de manifiesto en la Secretar ía 
de este Centro, todos los d ías labora
bles, de cinco a siete de la tarde 
(edificio de la Escuela, calle Cos-

ti l la) , por un plazo de quince días, a 
contar de la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ^de 
esta provincia, siendo de cuenta del 
adjudicatario los gastos de publica
ción del mismo. 

Astorga, cinco de Febrero de 1952. 
— E l Presidente del Patronato. 
532 N ú m . 137 —34.65 ptas. 

AaiiwsiraEiga m mim 
Juzgado de primera instancia de 

La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de primera instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre devolu
ción de la fianza constituida por don 
Pompeyo L o m b ó Pérez, vecino de 
esta ciudad, para responder de su 
gestión como Procurador en ejerci
cio en este referid® Juzgado, ei cual 
ha cesado en dicho cargo, para ejer
cer su profesión de Abogado, y se 
anuncia al públ ico para que en el 
t é r m i n o de seis meses puedan ha
cerse las reclamaciones procedentes 
que contra él hubiere, adv i r t i éndose 
que pasado dicho t é r m i n o sin for-
mulatse ninguna, se procederá a lo 
que haya lugar en derecho. 

Dado en La Bañeza, a veintiséis 
de Enero de m i l novecientos c in 
cuenta y dos. —F. Alberto Gut iérrez . 
— E l Secretario, D a m i á n Pascual. 
420 N ú m , 138.-41,25 ptas. 

Relac ión de los solicitantes al car
go de Juez de Paz de propietario de 
Santa María de la Isla en este Par
t ido: 

Don Isidro Santos Pérez, edad 38, 
profesión, labrador, vecino de Santa 
María de la Isla. 

Don Manuel Ramos Santos, edad 
53, profesión, id . , vecino de id . 

Don Valent ín López Alvarez, edad 
60, profesión id . , vecino de i d , 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el a r t ícu lo 48 del Decreto Or
gánico de 25 de Febrero de 1949, se 
publica la presente para que dentro 
del plazo de diez días, siguientes al 
de la inserción de la misma en el Bo-
LETJN OFICIAL de esta provincia, 
puedan formularse observaciones y 
reclamaciones contra dichos solici-
citantes, las que serán presentadas 
en este Juzgado. 

La Bañeza a 21 de Enero de 1952. 
—El Juez de 1.a Ins tanc ión , F . A l 
berto Gutiérrez —El Secretario, Da
m i á n Pascual. 326 

Juzgado Municipal de León 
Don Mariano Velasen de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
de esta Ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l , seguido en este Juzgado con el 



EÚineio426 de 1951, de que se h a r á 
mér i to se ha dictado senieacia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

En la ciudad de León, a veinti
cinco de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y dos. Visto por el Sr. Juez 
Municipal de la misma don Fernan
do Domínguez - Berrueta Carraffa, 
Dr. en Derecho, el presente juicio 
verval c iv i l , seguido entre par es de 
la una como demandante don Ma 
nusl Vila Real, Procurador^ en hom
bre y representac ión de don Pedro 
CabeJlo de la Torre, médico , estable
cido en esta Capital, y. de la otra 
como demandados los Sres. Herede
ros de don Francisco Alonso Otero, 
y que son: D. Eduardo-Angel y doña 
Josefa Alonso Otero, hermanos de 
doble v ínculo del finado, y sus so 
brinos carnales D,a María del Rosa 
r io , D.a María de los Angeles, d o ñ a 
María del Pilar, D Victorino Silves
tre, D.a María de los Dolores Juana 
Crisós tomo, D.a María del Carmen-
Juana Paula y D.a María de la Con
solación Micaela Rita Arias Alonso, 
cuyo domici l io ignoraba ei deman1 
dante excepto el de D " Josefa Alón-
so Otero, que es de León, sobre re 
c l a m a c i ó n de cantidad, r 

Fall®: Que estimando la demanda 
formulada por don Pedro Cabello de 
la Torre, contra Herederos de Fran 
cisco Alonso Otero, y en tal concep
to demandados Eduardo Angel Alon
so Oter©, Josefa Alonso Otero, Ma
ría del Rosario Arias Alonso, María 
de los Angeles Arias 'Alonm, María 
de los Dolores - Juana Crisós tomo 
Arias Alonso, María del Carmen-Jua
na Paula Arias Alonso, y María de 
la Consolación-Micaela - Rita Arias 
Alonso, y María del Pilar Arias Alon
so, y Victorino Silvestre Arias Alon
so, debo condenar y condeno á d i 
chos demandados a que tan pronto 
sea firme esta sentencia hagan pago 
al demandante de la cantidad de 
seiscientas pesetas, imponiendo a los 
demandados las costas del ju ic io . 

Así por esta m i sentepcia definí 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. • F i r m a d o . — F e r n á n 
do Domínguez-Berrüe ta . 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a diches demandados, ex
pido el presente testimonio visado 
por el Sr. Juez y sellado por el del 
Juzgado en León, a veintiséis de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y dos—Mariano Velasco de la Fuen
te—V.0 B.0: El Juez Municipal , Fer
nando Domíngez Berrueta. 
447 N ú m . 142.-117,15 ptas# 

Juzgado comarcal dé Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

comarcal, sustituto, en funciones, 
de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l , de que luego se 
h a r á menc ión , se dictó la sentencia, 

cuyo encabezamiento y parle dispo
sitiva, es comu Mgue: 

Sentenci Ea la ciuaad de As-
torga, a veiaticiHCvj de Eneio de mil 
novecientos cincue ta y üos; el señor 
D. Francisco Mart ínez López, Juez 
comarcal, sustituto, «ie la ciudad de 
Astorga y su d e m a r c a c i ó n jud i c i a l , 
ha visto y examinado los presentes 
a u t o s de j u i c i o verbal c iv i l , 
seguidos entre partes, de la una 
como demandante el Procurador se
ñor Mart ínez, en nombre y represen
tac ión de D. Agapito Manrique Quin
tana, mayor de edad, casado, tratan^ 
te y vecino de esta ciudad, y de otra, 
como demandado Fíat fc isco Galle
go, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Castri í lo de los Polvaza 
res, por r ec l amac ión de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta p.or ei Procurador señor 
Mart ínez, en nombre y representa 
ción de D, Agapi tó Manrique Quin
tana, debo condenar y condeno ai 
demandado Francisco Gallego a que 
satisfaga, uaa vez firme esta senten
cia, a la parte adora la cantidad de 
m i l pesetas que le adeuda, i m p o n i é n 
dole expresamente las costas al de
mandado. Se ratifica él embargo y 
re tenc ión de bienes del demandado, 
en la cantidad de tres m i l pesetas 
para gastos y costas y pago de prin
cipal. Así por esta mí sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Mar
tínez López .—Rubr icado , 

Y para que sirva de notif icación, 
al demandado rebelde D. Francisco 
Gallego, se. expide el presente para 
su inse rc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia, a los fines procé 
denteSi 

Dado en Astorga, a t ré ln ta de Ene 
ro de m i l novecientos cincuenta y 
dos.^—Francisco Mar t ínez ,—P. S. M.: 
E l Secretario, E m i l i o Nieto. 
461 N ú m , 140.—60,50 ptas. 

Requisitorias 
C á r d e n a s García . (Juan), de 31 

años , hijo de Anton ia y María, na
tural de Málaga, y domici l iado últi 
m á m e n t e en Madrid, hoy en ignora 
do paradero, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión n ú m e r o uno 
de León , eri el plazo de diez días, a 
f in de practicar con el mismo las di 
ligencias que vienen acordadas en 
sumario n ú m . 86 de 1951 por resis 
tencia, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebel
de y le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Asi mismo ruego a las Autorida 
des y ordeno a la Pol ic ía Judicial, 
dispongan Ja busca y captura de d i 
cho procesado p o n i é n d o l o caso de 
ser habido a d ispos ic ión de este Juz
gado. 

Dado en León a veintiocho de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta y 
dos —Luis Santiago.—El Secretario. 
Va len t ín F e r n á n d e z . 368 

Por medio del presente, se requu 
re ai penado l U m ó i Delga Jo Alva 
rez y a Francisco Uelga lo Alvare* 
douiiciliados ú l t i m a m e n t e en esb 
Capital, hoy en ignorado paradero 
para que en el plazo de quinto üia 
comparezcan ante este Juzgado do 
Instrucciori n ú m e r o uno de León, 
fin de ¿ser r e q u e r i d o s para' ei 
pago del importe de la tasac ión de 
costas practicada en la causa uútae , 
ro 69 de 1945, por b u í t o , bajo aper." 
cibimiento que de no verificarlo, se 
procederá a su exacc ión por la ví^ 
de a p r e m i ó . 

León, 28 de Enero de 1952.—] 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z , 

Manjón Alonso (Mar ía Magda! 
na), de 22 años , soltera, hija de Jo 
e j n d a l e c í a , naturai de Colunga, 
domicil iada ú l t i m a m e n t e en Leót^ 
Avenida 18 Julio, 1, duplicado, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el plazo de diez d ías ante el Juz
gado de Ins t rucc ión del n ú m e r o uoa 
de León, con el fin de notificarla 
auto de procesamiento y ser indaga
da en ..sumario n ú m . 186 de 1951̂  
bajo apercibimiento que de no ve
rif icarlo será declarada rebelde y la 
pa ra r á el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo, ruego a las Autorida
des y ordeno a la Pol ic ía Judicial 
dispongan la busca y captura de di
cha procesada, pon iéndo la , caso de 
ser habida, a d ispos ic ión de este 
Juzgado. 

Dado en Leén , a 28 de, E iero d 
1952.—Luis Santiago.—El Secreta 
rio, Valen t ín F e r n á n d e z , v 370 

García Rivas, Generosa,de 36 años, 
soltera, de profesión sus labores, hija 
de José y Generosa, natural de Cas
tro Urdía les y vecina de Bilbao; San 
Francisco 5, 3.°, derecha o Pérez jjial-
dós 54, 4 ", hoy en paradero ignora
do, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 
I n s t r u c c i ó n . n ú m . 1 de León, en el 
t é rmino de diez d ías con el fía de 
constituirse en pr i s ión provisional 
sin fianza decretada por la Audien
cia Provincial de esta capital en el 
sumario n ú m . 236 de 1950, sobre 
robo; apercibida de que si no lo ve' 
rifica será declarada en rebeldía y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial cooperen y procedan a lsl 
bjisca y captura de la indicada pr^' 
cesada, y caso de ser habida se la 
ingrese en pr i s ión a disposición de 
aquella Audiencia, pa r t i c ipándo lo a 
este Juzgado. 

León, 31 de Enero de m i l nove-
cientós cincuenta y dos.—Luis Sa1* 
t i a g o . - E l Secretario, Valent ín reIg 
n á n d e z . 


